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RELACIÓN DE PARTICIPANTES Y CUANTIFICACION ECONÓMICA DE LAS HORAS CEDIDAS POR LA EMPRESA PARA LA REALIZACION DE LA FORMACION DENTRO DE LA JORNADA LABORAL

	EMPRESA:
	

	
	

	C.I.F.:
	

	
	
	
	
	

	Nombre y Apellidos
	Acción Formativa
	Concepto
	Coste/Hora
	Total

	
	
	Formación Bonificada
	
	

	Por favor indicar el horario laboral del asistente al curso
	
	
	
	

	
	
	
	TOTAL
	


En Miranda de Ebro, a       de             de 201__
FIRMA Y SELLO

El coste hora de cada trabajador se hallará de la siguiente manera:

Salario Bruto Anual (incluida la prorrata de pagas extras) + Seguridad Social a cargo de la Empresa Bonificada + Aportación a Planes de Pensiones + Dietas y locomoción + Complementos a cargo de la empresa / Número de Horas Anuales Trabajadas según Convenio o Contrato Laboral

Únicamente se imputarán conceptos de renta irregular si figura en aquellas nóminas correspondientes al período en el que se ha producido el gasto.

El número de horas trabajadas vendrá determinado por las establecidas en el Convenio correspondiente o por contrato laboral.

El coste/hora del personal interno será el resultado de dividir el coste anual para la empresa por las horas anuales trabajadas.
